
LEY CREADORA DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE 
RECONSTRUCCION. REFORMA AL ARTO. 15 

Decreto No. 1,314 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. 10.-Refónnase el artículo 15 de la Ley Creadora de las 
Juntas Municipales de Reconstrucción, "Decreto No. 270, publica
do en la Gaceta No. 30 del día 5 de febrero de 1980", el cual se 
leerá de la siguiente manera: 

"Art. I5.-Las Juntas Municipales de Reconstrucción nom
brarán en sus respectivos Municipios un Registrador del Estado Ci
vil, nombramiento que estará sujeto a la ratificación del Ministerio 
de Justicia. 

Las certificaciones extendidas por los Registradores del Esta
do Civil de las Personas, con el fin de surtir efectos en el extranje
ro, serán autenticadas por la Secretaría General del Hinisterio de 
Justicia. 

Con el objeto de darle cumplimiento a lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, los Coordinadores de las Juntas Municipales debe
rán remitir a la Secretaría General del Ministerio de Justicia para 
su registro, un ejemplar de la firma del respectivo Registrador del 
Estado Civil de las Personas. 

Art. 20.-El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
septiembre de mil novecientos ochenta y tres.- "Año de Lucha por 
la Paz y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO
NAL.- Daniel Ortega Saavedra.- Rafael Córdova Rivas. 


